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- - LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ASOCIADOS DE "CONSEJO MEXICANO DE ENDODONCIA”, ASOCIACIÓN CIVIL, que se 

practica a solicitud de la señora OLIVIA MACÍAS SÁNCHEZ, en su carácter de Presidente del 
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- - ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO.-------------------------------------------

- - LIBRO NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO.-------------------------------------------------------------------------------------
- - FOJAS CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS A LA CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS

OCHENTA Y CINCO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - EN LA CIUDAD DE MEXICO, el día tres de septiembre del año dos mil veinticuatro, YO, el Licenciado

GUSTAVO JIMÉNEZ ORTIZ, Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Número Ciento Sesenta y Seis de 

la Ciudad de México, hago constar:--------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS

DE “CONSEJO MEXICANO DE ENDODONCIA”, ASOCIACIÓN CIVIL, que se practica a solicitud de la señora 

OLIVIA MAGIAS SÁNCHEZ, en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo, de conformidad con los 

Antecedentes y Cláusulas que a continuación se detallan:-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------PROTESTA DE LEY---------------------------------------------------------------

- - Previo al otorgamiento de esta escritura, el suscrito notario procede a informar a la compareciente de las

penas en que incurren quienes declaran falsamente ante Notario, de conformidad con los artículos ciento 

setenta y siete de la Ley del Notariado y trescientos once del Código Penal, ambos vigentes para la Ciudad de 
México, hecho lo cual manifiesta que los actos que se contienen en el presente instrumento, tienen lugar de 

conformidad con los apartados de antecedentes y cláusulas que a continuación se detallan:----------------------------

-------------------------------------------------- ANTECEDENTES-------------------------------------------------------------------

- - I.- CONSTITUCIÓN.- Por escritura número Diecinueve Mil Novecientos, de fecha veinte de diciembre de mil

novecientos noventa y cinco, otorgada ante la Licenciada María Guadalupe Alcalá González, entonces titular de 

la Notaría número Veinticinco de Tlalnepantla, Estado de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad de esta Ciudad, en el FOLIO DE PERSONAS MORALES NÚMERO TREINTA 

Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS, mediante la que se constituyó el “CONSEJO MEXICANO DE 

ENDODONCIA”, ASOCIACIÓN CIVIL, con domicilio en el Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), 

duración INDEFINIDA, cláusula de ADMISIÓN DE EXTRANJEROS.-----------------------------------------------------------
- - II.- REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS.- Por escritura número Cuarenta y Siete mil Ciento Sesenta y Cinco,

de fecha quince de mayo de dos mil doce, otorgada ante el Licenciado Juan Manuel Asprón Pelayo, Titular de la 

Notaría Ciento Ochenta y Seis de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad de esta Ciudad, en el FOLIO DE PERSONAS MORALES NÚMERO TREINTA Y SEIS 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS, se protocolizó el Acta de la Asamblea General Celebrada el once 

de diciembre de dos mil once, por la que se acordó la reforma total de estatutos del “CONSEJO 

MEXICANO DE ENDODONCIA”, ASOCIACIÓN CIVIL, y de dicha escritura copio en su parte conducente lo 

siguiente: “...ARTICULO 3°.- El Consejo se regirá por el presente Estatuto, bajo la denominación de “CONSEjp 
MEXICANO DE ENDODONCIA", seguida de las palabras Asociación Civil o sus iniciales, A.C., ARTICULO/^0/ 

La duración del Consejo será indefinida.- ARTICULO 5o. El domicilio social del Consejo será la Ciudad 

México, Distrito Federal ARTICULO 7o. El Consejo tiene por objeto:--------------------------------------------/ ”7~
I. - Otorgar la Certificación y Recertificación Profesional a los especialistas en Endodoncia que lo so/citég

escrito, de acuerdo con el presente Estatuto y Reglamentos.------------------------------------------------------ -L-.-J'.—

II. - Colaborar con las autoridades gubernamentales correspondientes, las facultades o escuelas de Odontología

del País y del extranjero y con sus divisiones de estudios superiores en los programas de enseñanza de la 

especialidad de Endodoncia;-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
III. - Promover la preparación y actualización permanente de los especialistas en Endodoncia;-------------------------

IV. - Preparar, organizar, diseñar, supervisar y aplicar procesos de evaluación para comprobar los

conocimientos científicos, técnicos, académicos, destrezas y habilidades de los especialistas en Endodoncia 

que sean aspirantes a obtener la Certificación o Recertificación Profesional;-------------------------------------------------
V. - Revisar permanentemente los procesos de evaluación, acorde con los avances científicos y técnicos de la

especialidad de Endodoncia;-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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■: VI.- Establecer mecanismos de coordinación y colaboración con instituciones públicas y privadas que impartan 

p la especialidad en Endodoncia a fin de colaborar en la actualización de los planes y programas de estudios 

? correspondientes;-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-i VIL- Promover el reconocimiento de la especialidad de Endodoncia ante las instituciones de salud en el País;—— 

. ; VIII.- Notificar y registrar ante las autoridades competentes, los registros, folios libros de los certificados que 
i otorguen;------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

: IX.- Proporcionar a cualquier institución pública o privada y público en general, un directorio informativo de 
q especialistas en Endodoncia Certificados por este Consejo, cuando se solicite por escrito;------------------------------

‘ ■ X.- Establecer y mantener relación con agrupaciones del País reconocidas por las autoridades gubernamentales 

correspondientes y/o del extranjero que tengan objetivos de carácter médico-dental o que se relacionen directa
i. o indirectamente con la especialidad en Endodoncia;--------------------------------------------------------------------------------

::XI.- Promoverse como organismo consultor y asesor ante instituciones gubernamentales ya sean federales, - -
h locales o municipales, relacionadas con la salud, práctica y educación endodóncica.-------------------------------------
d XII.- Fungir como conciliador con institución pública o privada y público en general cuando así le sea requerido, 
h exclusivamente en asuntos relacionados con la práctica profesional de la Endodoncia;-----------------------------------

XIII.- La elaboración de listas de peritos en la especialidad en Endodoncia;--------------------------------------------------
. ¡ XIV.- La adquisición por cualquier título legal de toda clase de bienes muebles e inmuebles que sean necesarios 

para el logro del Consejo;------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

XV.- La realización de todo acto y la celebración de todo contrato o convenio que sea necesario para el logro de 
los fines sociales del Consejo; y------------------------------------------------------------------------------------------------------------

; XVI.- Las demás atribuciones relacionados con los fines del Consejo o de otras disposiciones jurídicas 

aplicables....C A P I T U L O III.- DEL PATRIMONIO ARTÍCULO 23°.- El patrimonio del Consejo está constituido 

por los bienes y derechos que actualmente tiene y los que lleguen a adquirir, incluyendo de manera enunciativa, 
más no limitativa:  

I.- Las cuotas de Certificación y Recertificación;- II.- Las cuotas por derecho a examen;- III.- Las extraordinarias 

que cubran sus Miembros de Número, en los términos previstos por este Estatuto.- IV.- Los donativos, 
: aportaciones y subsidios que reciba de particulares o de instituciones públicas o privadas.- V.- Toda otra clase 

de bienes y derechos que por cualquier título adquiera; y VI.- Los ingresos generados por cursos y cualquier 
otro evento organizado por el Consejo o en los que participe de los beneficios generados....C A P I T U L O IV.- 

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO.- SECCION PRIMERA.- DISPOSICIONES COMUNES.- ARTICULO 27°.- 

El Consejo, tendrá los siguientes órganos de gobierno:- I.- La Asamblea General; y- II.- El Comité Ejecutivo.- 
ARTICULO 28°. Los órganos de gobierno serán los responsables de la dirección y administración del Consejo, 

: sujetos a las disposiciones de las Leyes aplicables y a los términos de este Estatuto. ARTICULO 29°. En todo 

momento, los órganos de gobierno, deberán establecer los canales de coordinación y colaboración necesarios 

para el cumplimiento del objeto social del Consejo. ARTICULO 30°.- Lo cargos de los integrantes de los órganos 

de gobierno serán honoríficos, por lo que no recibirán retribución, emolumento, ni compensación alguna por su 

desempeño.- SECCION SEGUNDA.- DE LAS ASAMBLEAS GENERALES.- ARTICULO 31°. El poder supremo 
del Consejo residirá en la Asamblea General y sus resoluciones serán obligatorias para todos los Asociados.- 

’ Estas resoluciones sólo serán válidas si se apegan a lo previsto en el presente Estatuto y demás disposiciones 
jurídicas aplicables.- Las Asambleas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias y la mecánica de celebración 
se sujetará a las disposiciones establecidas por el presente Estatuto. ARTICULO 32°.- Será obligación del 
Comité Ejecutivo el convocar a las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, debiendo 
expedirse las convocatorias por lo menos con veinte días naturales de anticipación a la fecha en que deban 

celebrarse. Serán válidas las Asambleas Generales por virtud de primera convocatoria, cuando esté presente la 

mitad más uno de los Miembros de Número.-En caso de no reunirse el quorum indicado, transcurrida media 
hora de la hora convocada, la Asamblea General se celebrará con los Miembros de Número presente, 

cualquiera que sean su número. Esta circunstancia será consignada expresamente en la convocatoria.- En las 
Asambleas Generales las resoluciones se adoptarán por mayoría simple de votos. En caso de empate, el
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Presidente del Comité Ejecutivo tendrá el voto de calidad.- ARTÍCULO 33°. Las Convocatorias a Asamblea^ 

Generales, deberán contener:- I.- Lugar, fecha y hora de la convocatoria;- II.- Destinatarios;- III.- Objeto de la 
convocatoria;- IV.- Orden del día;- V.- Mecánica de celebración de la Asamblea; y- VI.- Firma del Presidente y 

del Secretario.- La convocatoria deberá remitirse por correo convencional o por cualquier medio electrónico e 
todos y cada uno de los Miembros de Número al corriente de sus obligaciones y en pleno goce de sus derechos 

en el Consejo.- ARTICULO 34°.- La Asamblea General será presidida por el Presidente del Comité Ejecutivo, en 
su ausencia por el Vicepresidente, en ausencia de este por el Secretario y en ausencia de este último por; 

cualquier otro integrante del Comité Ejecutivo, designado por la Asamblea General, al momento de sd 

celebración.- ARTICULO 35°.- La Asamblea General estará integrada por los Asociados, los cuales deberán des 

estar en pleno goce de sus derechos y al corriente de sus obligaciones. No podrán ingresar al recinto donde se 

celebre la Asamblea personas ajenas a la misma o que no hayan sido autorizadas o invitadas previamente por 

el Comité Ejecutivo o por autorización expresa de la Asamblea General.- Para efecto de la toma de decisiones, 

de la Asamblea General, cada Miembro de Número tendrá un voto y estos no podrán ser representados bajo 
ningún esquema o por otro Miembro de Número. SECCION TERCERA.- DE LAS ASAMBLEAS GENERALES 

ORDINARIAS.- ARTICULO 36°. Serán Asambleas Generales Ordinarias la que tengan por objeto conocer / 
resolver cualquiera de los siguientes asuntos:------------------------------------------------------------------------------------------ i

I.- La admisión o exclusión de Miembros de Número.- II.- La ratificación del Presidente designado;- III.- La 

ratificación de los Miembros del Comité Ejecutivo propuestos por la Presidencia y las Asociaciones;- IV.- El 

Informe del Comité Ejecutivo de las actividades realizadas dese la última Asamblea General Ordinaria;- V.- El 

informe de Tesorería.-VI.- El programa de actividades del Comité Ejecutivo y las Comisiones para el año 

siguiente, el cual deberá incluir en forma detallada las actividades especificas a realizar, así como el 

presupuesto que se destinará a cada una de tales actividades;- VIL- Las fechas en que deberán cubrirse las 
cuotas establecidas por la Asamblea General;- VIII.- Las renuncias y vacantes que se presenten en el Comité 

Ejecutivo o en las Comisiones, así como la ratificación de quienes los haya sustituido;- IX.- La imposición o no 

de sanciones, conforme lo prevé el propio Estatuto;- X.- Aprobar el Código de Ética y sus modificaciones; y -XI.- 
Asuntos Generales relacionados con el funcionamiento del Consejo.-ARTICULO 37°.- Al inicio de la Asamblea 

General Ordinaria, el Secretario del Comité Ejecutivo entregará la papelería correspondiente a los Miembros de 
Número con derecho a participar de la misma.- ARTICULO 38°.- Los Asuntos Generales deberán ser registrados 

por escrito, ante el Secretario del Comité Ejecutivo, a más tardas a las 22:00 horas (veintidós horas) del día 

inmediato anterior a la celebración de la Asamblea. ARTÍCULO 39.- El Consejo celebrará dos Asambleas 

Generales Ordinarias al año, la primera se llevará a cabo durante el Congreso Nacional de la Asociación 

Mexicana de Endodoncia Asociación, Civil, y la segunda durante el Congreso de la Academia Mexicana de 
Endodoncia, Asociación Civil.- ARTICULO 40°.- De cada una de las Asambleas que celebre el Consejo se 

deberá levantar un acta, la que será firmada por quien presida dicha Asamblea y ésta deberá ser protocolizada 
ante Notario Público C A P I T U L O V.- DEL COMITÉ EJECUTIVO.- SECCION PRIMERA.- DE LAS 
FUNCIONES.- ARTICULO 47°.- El Comité Ejecutivo del Consejo es el órgano de gobierno encargado de/dirigir1 

la organización en base a las facultades y obligaciones establecidas en el presente Estatuto y estará integrado 

por un Presidente, un Vice-Presidente, un Secretario, un Pro-Secretario, un Tesorero, un Pro-Tesordro /tres 
Vocales de cada una de las Asociaciones que conforman el Consejo, los cuales durarán en su cargo fre/años.- 

Los cargos en el Comité Ejecutivo se desempeñarán a titulo personal y en ningún caso a través de apoderado.- 

ARTICULO 48°.- El Presidente en funciones tendrá facultad de nombrar al Secretario, Tesorero, tres Vocales, 

asi como a los Presidentes de la Comisión de Examen, Comisión de Admisión y Certificación y de la Comisión 

de Educación Continua, debiendo ser ratificados por la Asamblea General. Serán propuestos por la Asociación 

diferente a la que haya propuesto al Presidentes los siguientes cargos: el Vice-Presidente, el Pro-Secretario, 

Pro-Tesorero, tres Vocales y Secretarios de las Comisiones antes mencionadas y deberán ser ratificados por la í 

Asamblea General, (así).- ARTICULO 49°.- El Presidente será designado con un año de anticipación a la fecha 

en que entre en funciones. Esta designación se hará de forma alternada por la Asociación Mexicana de 
Endodoncia, Asociación Civil y por la Academia Mexicana de Endodoncia, Asociación Civil, y será hecho del




